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5$B SAMASOHA

Sn la Administración del BoirrÍM, sita 
<n la Imprenta de la Casa-Houptoio de Miseri- 
eordta.

Las Buecrlpelones de fuera podrán hacerse 
remitiendo bu  importe en líbrenla del Teeoro 
• letra de fácil cobro.

21 pago de la suscripción adelantado.
La correspondencia so remitir! franqueada 

U Regente de dicha Imprenta.

PSKfiiG 86 gU$6R$PC¡G«

30 PMETIS 11410.—MTRASJniO 45

Los edictos y anuncios obligados al pago de 
Inserción, 25 céntimos de peseta por línea.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los cuatro dlae Inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago, 
al precio de venta.

Húmeros sueltos, 25 céntimos de peseta oa* 
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DH LA PROVINCIA DB ZARASOtA

?ST» PERIÓOICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS

' us leve, obligan en la Península, islas ^vecanto, Cmnrlas y 
U.'rltoríos de Africa sujetos á la legislación 
veinte días de su vromulgación, el en ellas no se dispusiese otra
^SsdlípMlcVones del Gobierno •0“ naP1y
«el de provincia desde que se P™M1“B ofleialMeníe en oiie,y 
íesdo cuatro días después pera los demás pueblos de la misma 
xrevinGia (Ley de 8 de noviembre de 1181.)

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

8 . M. el Rey (Q. D. G.) y Augusta Real 
familia continúan en esta Corte sin novedad
?n su importante salud.

Gaceta 1 Abril 1905).

SECCION SEGUNDA
iOBIEBSO CIVIL CE LA FB0V18C1A BE ZABAQQZÁ

Cuentas munieipale».—Circular.
Por virtud de la Real orden de 25 de Enero úl

timo, inserta en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia 
del 31 del mismo mes, unificando la legislación vi
gente de Cuentas y reglamentando el funciona
miento de las Secciones de examen de las mismas, 
este Gobierno civil, con el fin de evitar á los Ayun
tamientos y cuentadantes las responsabilidades en 
que puedan incurrir por la no rendición en tiem
po, de las cuentas y por las omisiones, faltas ó 
defectos de justificación que se vienen adyirtien- 
do en las mismas, no oree ocioso comunicarlas 
siguientes .

Instrucciones.
1* Tanto por lo que se refiere á las Cuentas 

municipales que tienen, á la fecha, sin rendir los 
Ayuntamientos ante esta Superioridad, como por 
lo que atañe á las del ejercicio de 1904, en la pri
mera quincena de Agosto próximo, mientras, otia 
cosa no se disponga en contrallo, se til timará por

Inmediatamente que los Brea, Alcaldes y Secretarios reciban 
este BoinriM, dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de oes» 
tambre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Bros. Secretarlos cuidarán, bajo su más estrecha respoxaa- 
bllidad, de conservar loa números de este Bo l w t In , oolecalonados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse u> 
final de cada semestre.

las Juntafe municipales, la tramitación de examen 
censura prevenida en los artículos 161 y siguien

tes de la vigente ley Municipal para ser remitidas 
á este Gobierno civil, bajo la personal responsabi
lidad del Alcalde, dentro precisamente de la le- 
gunda quincena del referido mes; en la inteligen
cia de qu^ si para el primero de Septiembre pró
ximo no se hubiera cumplimentado este servicio, 
en conformidad con lo dispuesto en la Real orden 
de 19 de Diciembre de 1878 y la de 10 de Enero 
de 1902, se nombrarán Comisionados especiales 
que pasen á los pueblos á formarlas de oficio, con 

i las dietas correspondientes á costa de los cuenta-
1 dantos responsables. . ,

2.a Al efecto de que en la formación de aqué
llas se obtenga la más cumplida justificación,
donde se refleje la pureza y la buena marcha de la
gestión municipal que ha presidido en la Corpora
ción, convendrá tengan presente los cuentadantes
que por más que las cuentas á partir del año 1900 
en adelante, vengan censuradas por los Ayunta
mientos y Juntas municipales, sin oponerse por 
las mismas Corporal iones ninguna clase de repa
ros ó informadas en sentido favorable á la aproba
ción, en esta Superioridad se procederá á su exa
men con el rigor y precisión que señalan la Ins
trucción de 20 de Noviembre de 1845, circular de
9 de Abril de 1847 y otras disposiciones análogas 
en la materia.

3.a Así, pues, en cuanto al Cargo de la cuenta, 
se formularán los reparos que se estimen conve
nientes, respecto de los menores ingresos contraí
dos en las mismas, con relación á las consignacio
nes presupuestas; pues por más que vengan expli
cados detalladamente en las hojas de observaciones
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habrán de ser objeto de justificación con documen
to haciente, porque así como alguno de los ingre
sos presupuestos, por su carácter eventual, se alte
ran notablemente en virtud de circunstancias espe
ciales, tales son, entre otros, el de multas gubernati
vas, arrendamiento del macelo, de puestos públicos, 
repartimiento de aguas, eto., es necesario demostrar 
la cuantía .de los ingresos que se hayan realizado 
en el ejercicio, por medio de certificaciones referen
tes al libro de providencias gubernativas, á las su
bastas celebradas para la adjudicación de servicios, 
y á los acuerdos de la Corporación que sean con
gruentes con la materia. Y por lo que atañe á los 
menores ingresos procedentes de ejercicios cerrados 
ó resultas, como quiera, que según la Real orden 
de 4 de Agosto de 1872, el deber de los Ayunta
mientos es recaudar los d<soubieitos que dejasen 
sus antecesores, esto no obstará para que por más 
que dichos menores ingresos se hayan contraído en 
ti presupuesto del año siguiente, como cobrables, 
siempre se dejará á la iniciativa del Ayuntamiento 
en ejercicio, investigar y perseguir por medio del 
expediente de responsabilidades que determina la 
Real orden de 19 Marzo de 1879, si la falta de re
caudación de los tributos ha obedecido á negligen
cia ú omisión probada con arreglo al artículo 158 
de la ley Municipal, ó á dificultades insuperables 
en el cobro de los créditos ó ingresos.

4 .a En lo que respecta á la Data de la cuenta, 
cuando se trate de libramientos que lo requieran 
atendido el concepto del presupuesto por que se 
realiza el pago, habrá de unirse ai mismo, cuenta 
de su inversión, acompañándose recibos de todas 
las cantidades que excedan de cinco pesetas, con
forme lo exige la observancia 10 de la circular de 
9 de Abril de 1847; justificándose las que no lle
guen á dicha cantidad, por medio de relación ex
tendida por los encargados de dichos gastos, visada 
por el Alcalde. Si el libramiento fuese por gastos 
de obras conforme á la observancia 11 de dicha oir- 
eular, se acompañará al mismo testimonio del re
mate, cuando las obras se hayan hecho por subas
ta; y si lo han sido por contrata, copia de ella; fue
ra deestos casos la justificación se hará por medio de 
cuentas que formarán los encargados de las obras 
uniéndose la lista de jornales y relaciones documen
tadas de los materiales y herramientas, etc.

5 .a Siendo el capítulo de imprevitiog^ el único del 
presupuesto que necesita autorización expresa del 
Ayuntamiento para su pago, deberá unirse á cada 
uno de sus libramientos copia ó tanto del acuer
do de la Corporación autorizándolo, ó por lo me
nos, si así no se hubiese hecho, por existir en 
algunas localidadegMa corruptela ó costumbre de 
ser en principio autorizado el servicio verbalmente 
por el Ayuntamiento, por lo menos habrá que 
acompañar á la relación del mencionado capitulo 
certificación del acta de sesión en que se acuerden 
y legalicen detalladamente todas las partidas de 
cada uno de los libramientos pagados con cargo 
al expresado concepto de referencia.6n y . . r. _ .

Confeccionados los repartimientos de consumos 
y arbitrios extraordinarios, guarderío y luz, para 

xr^ .. • * - ./-,!• ---- . .. . el año 1905, se hallarán de manifiesto al núblico.
nir á los bieíno Clv11 sin Preve- ¡ en la Secretaría del Ayuntamiento, por término de

ro „ ‘ -'Reatos, que enJas cuentas no han ocho días, á contar desde el siguiente al en oueK 1 ™ oae £ e± “ 86 •daten Í,e- intorto 6sto a-™-oioT.l O ”
. o ia l  dnr.uteouy» plazo podrán ser examinad”, 

i P q n e. te caso se rechazaran y se- y reclamar los que se consideren agraviados.

rán responsables de su abono ó reintigro á ¡a caja 
municipal, el Alcalde, el Regidor Interventor y el 
Depositario, según se declara por Real orden de 24 
do Diciembre de 1850.

7 .a Siendo el fallo de este Gobierno de los que 
ponen fin á la vía gubernativa, en materia de cuen
tas municipales, sólo se podrá reclamar contra el 
mismo en la vía Contencioso-administrativa, según 
Real decreto de 15 de Agosto de 1902 dentro del 
término de tres meses, contados desde el día si
guiente al de la notificación de la resolución rada- 
mable.

Lo que se publica en este periódico oficial para 
conocimiento de todos los Ayuntamientos de la pro
vincia y su más exacto cumplimiento.

Zaragoza 30 de Marzo de 1905.—El Goberna
dor, Ramón Planten

Aguas.
D. Juan Hernández Laviga, como Presidente 

del Consejo de Administración de Ja Sociedad Luz 
1 y fuerza del Jalón, ha presentado en este Gobier

no civil un proyecto solicitando autorización para 
■ derivar cuatro metros cúbicos de agua por segun- 
¡ do ó sean 4.000 litros del río Jalón, en témino mu

nicipal de Chodes, con destino á la producción de 
energía eléctrica.

El proyecto consta de los documentos que sefia- । la la Instrucción de 14 de Junio de 1883.
i El salto que se pretende producir es de 4‘70 me

tros obtenidos mediante la construcción de una 
presa de 3‘50 metros de altura.

. El canal de conducción y evasión da las aguas 
i so desarrolla por la margen derecha en una longi- 
i tud de 815*71 metros desaguando en el río en un 
■ punto situado 120 metros aguas arriba de la presa 
¡ de toma de la acequia de Riela.

Tiene un ancho de 2*12 metros y está construido
1 á cielo abierto en toda su longitud.
i El interesado solicita se decrete la servidumbre 

de estribo de presa y acueducto sóbrelos terrenos 
que ha de ocuparse.

i Lo que se hace público mediante este Bo l e t ín  
Oi-ic ia l  á los efectos del articulo 15 de la Instruo-

' ción de 14 de Junio de 1883, y se señala el plazo 
; de 30 días para que por corporaciones y particulares 

que se crean interesados puedan presentar las re
clamaciones oportunas, á cuyo efecto se hallará 
de manifiesto dicho proyecto en la Jefatura de 
Obras públicas de esta provincia durante el expre- 

j sado plazo para que puedan examinarlo los que lo 
! deseen.
i Zaragoza 1.» de Abril de 1906.—El Gobernador, 
¡ Ramón Plantar,

SECCION SEXTA
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H 27 de Marzo de 1905.—El Alcalde, Ca- 
llxto Torres.

*os quiuoe pritueros días del próximo 
la.rib se admitirán en la Secretaría de este Ayan- 
^e>ito cuantos documentos legales se presenten, 
p 9,9 aitas y bajas sufridas en la riqueza, para 

ceder al apéndice al amillaramiento del año oo- 
rrieBte.
^‘“to 30 de Márzo de 1905.-EI Alozlde, Vi- 

*‘6 Pérez.

ti ^TLQ'U0 de ooho días se hallarán expuestos 
feo ^^00, ®n Secretaría del Ayuntamiento, el 
¿ I r1,0 V0oinal de consumos, líquidos y alcoholes 

t 8 ^footoa reglamentarios.
Pin e°ifiena 30 de Marzo de 1905.—El Alcalde, 
" Venció Arruego.

Ti. , --------------------
^Ul JeP^^iento vecinal de consumos, el gre- 
tr. alcoholes, aguardientes y licores y el ex- 
8ío rdlnar^° de paja y leña de esta villa, para el 
dQ ,a°taal, estarán de manifiesto en la Secretaría 
¿ ^^ Ayuntamiento, por el tiempo de ocho días, 

x8 efeotos reglamentarios.
d0 Ariza 30 de Marzo de 1905.—El 

’ Atanasio Morón.—El Secretario, Gregorio 
^doza.

Aparto vecinal de consumos de esta villa, gi- 
fiest Para ttOtQal afi° d® 1905, se hallará de mani- 
8eCr0.a* Público, por término de ooho días, en la 
Klath ^ria d® ea^e Ayuntamiento, á los efectos re- 

n^^tarios.
V6?a8 31 de Marzo de 1905.—El Alcalde, José 

e,iao.
^1 ------------------- - ,

for^ ^Pftrto vecinal de consumos de esta villa,
Para el aotuftl ftú° de 1905, se hallará de 

en L ¿?8to a* público, por término de ocho días, 
8lain ^®ürelaría del Ayuntamiento á los efectos re

a  .otarios.
^26?Oo^^el $0 de Marzo de 1905.—El Alcalde, 

Clavero.
¿Vad°r Marquina Martín,Secretario del Ayun- 
Wrelto oonstituoional del pueblo de Cadrete; 

k Jq llúoo: Que el Ayuntamiento y asociados de 
del municipal de este distrito acordó solicitar 
^Po 0®*eruo de 8. M. autorización previa para 
to * .eJ arbitrios extraordinarios sobre las especies

Ufadas en consumos, para enjugar el déficit 
^T168, en el presupuesto municipal ordinario 

, Para el presente año de 1905, y en está 
aprobó para ello la tarifa siguiente:

los efectos prevenidos en la Real orden

Unidad.

KUoge.

Precio 
medio.

Peeetae.

Arbitrio

Peietai.

Consumo 
calculado 

al año.

Kilogramo*

PRODUOTO 
anual

Peaeta*.

100

100

3

3

0‘75

0‘75

250.000

252.460

1.875

1.893‘45

— To t a l ...... 3.768'45

de 3 de Agosto de 1878, se publica el presente en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia visado por el 
Sr. Alcalde de este pueblo en Cadrete á veintidós 
de Febrero de mil novecientos cinco.—Salvador 
Marquina.—V.° B.° El Alcalde, Félix Lázaro.

D. Orencio Alconohel Nebra, Secretario del Ayun
tamiento constitucional de La Puebla de Al- 
bortón;
Certifico: Que el Ayuntamiento y Asociados de 

la Junta municipal de este distrito, en sesión ex
traordinaria celebrada á este efecto, acordó solici
tar del Gobierno de S. M. autorización previa para 
imponer arbitrios extraordinarios sobre las especies 
no tarifadas, para enjugar el déficit que resulta en 
el presupuesto municipal ordinario formado para 
el presente año de 1905, y en esta atención apro
bó para ello la tarifa siguiente:

ESPECIES Unidad

Precio 
medio.

Peseta*

Arbitrio.

Pesetas.

Consumo 
que 

se calcula 
al año.

Kilogramo*

PBODDCTO 
anual.

Pesetas.

Paja.............. 1 k. 0*05 0*01 130.040 1.300*40

Leña............. 1 k. 0‘05 0*01 107.300 1.073

____________7'otal... 2.373*40

Y para los efectos prevenidos en la B-aal orden 
de 3 de Agosto de 1878, se publica el presente en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, visado por el 
Sr. Alcalde de esta pueblo á veintiocho de Marzo 
de mil novecientos cinco.—El Secretario, Orencio 
Alconohel.—V.° B.°— El Alcalde, Manuel La 
marca.

Los repartos de consumos, líquidos y alcoholes 
y reparto extraordinario para cubrir el déficit del 
presupuesto se hallan expuestos al público por tér
mino de ooho días, en la Secretaría municipal. 

Azuara 30 de Marzo de 1905.—El Alcalde, An
tonio Ansón.

■ • : r—TI " I T 1111 ■ III _IT. I

__ SEOCIOÑ SEP$ÜÍA
JUZGADOS DE PRIMERA IMSTANOÍA

Zaragoza.- San Pablo.
D. Gervasio Cruces y Gámiz, Juez de primera ins

tancia é instrucción del distrito de San Pablo de 
esta capital;
Por la presente, y como comprendido en el nú

mero primero del artículo ochocientos treinta y 
cinco de la ley de Enjuiciamiento criminal, se busca 
y llama á José Luna Echeverría, hijo de Mariano 
y de Bibiana, de dieciocho años de edad, natural 
de Egea de los Caballeros, organillero, de estatu
ra regular, color sano, pelo castaño, ojos negros y 
cuyo actual paradero se ignora, para que en el térmi
no de nueve días, contados desde el siguiente al en 
que esta requisitoria se inserte en la Gaceta de Ma
drid, comparezca en mi Sala-audiencia, sita en la ca- ‘ 
lie de la Democracia, número sesenta y dos, con el 
objeto de practicar una diligencia en causa que se 
sigue por estafa; apercibido que de no verificarlo, 
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será declarado rebelde y le parará el perjuicio á 
qae hubiere luga -.

Al minino tiempo ruego y enoargo á todas las 
Autoridades y ordeno á los agentes de la policía 
judicial, procedan á la busca del expresado proce
sado, y caso de ser habido lo trasladen á las cárce
les públicas de esta ciudad á mi disposición.

Zaragoza veintinueve de Marzo de mil novecien
tos cinco.—Gervasio Cruces.—El Escribano, Justo 
Emperador.

Ateca.
D. Policarpo Valero y Castaños, Comendador de 

la Rea! y distinguida Orden de Isabel Ja Católi
ca, y Juez de primera instancia de la villa y par
tido de Ateca;
Hago saber: Que D.a Pascuala Cánobas y Gonzá

lez de Agüero, natural de Riela y vecina de Aran- 
da de Monoayo, falleció en este último pueblo el 
día veintisiete de Mayo de mil ochocientos cin
cuenta y cuatro, después de haber otorgado su tes
tamento ante el Cura Párroco de dicho pueblo con 
fecha catorce de Abril de mil ochocientos cin
cuenta y dos, en el cual instituyó heredera univer
sal de todos sus bienes y derechos á su hija Juana 
Eusebia Aivarez y Cánobas, pero con la condición 
de que si ésta llegase á morir sin contraer estado, 
ó sin la edad correspondiente para poder testar y 
disponer habrían de heredar sus bienes los habien
tes derecho de la testadora. Que la heredera uni
versal instituida en dicho testamento D.s Juana 
Eusebia Aivarez y Cánobas, falleció, como previno 
la testadora, en edad en que no pudo hacer dispo
sición de sus bienes, recayendo por tanto todos los 
derechos á la herencia de Pascuala Cánobas, en los 
habientes-derecho de ésta. Que habiendo compa
recido ante este"Juzgado Juan Señor Calavia, veci
no de Aranda de Moncayo, solicitando que compro
bado el extremo de que D.a Pascuala Cánobas y 
González de Agüero no dejó á su fallecimiento 
otros parientes más cercanos por línea paterna que 
sus tías carnales Esperanza y María Blasa Cánobas 
y Sarto, se declarase á las mismas tales herederas 
abintestato de la precitada D.a Pascuala Cánobas 
y González de Agüero, contrayendo dicha decla
ración solamente á los bienes procedentes de la 
línea paterna, y excediendo de dos mil pesetas el 
valor de la herencia, se ha acordado en procidencia 
de hoy fijar edictos en los pueblos del fallecimiento 
y naturaleza de la finada, insertándose además en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, llamando, como 
se verifica por medio del presente, á los que se 
orean con igual ó mejor derecho á la herencia de 
que se trata para que comparezcan ante este Juz
gado á reclamarlo dentro de treinta días, contados 
desde la inserción del presente en dicho periódico 
oficial.

Dado en Ateca á catorce de Marzo de mil nove
cientos cinco.—Policarpo Valero.—D. S. O., Luis 
Muñoz.

Daroca.
Cédulas de citación.

Por resolucióu del Sr. D. Pedro Gaspar Monta- 
nino, Juez de instrucción de este partido, en pro
videncia de este día, dictada en el sumario que 
instruye sobre estafa por medio de engaño, se cita,

llama y emplaza á la gitana conocida por P»9 . 
la, cuyas señas personales se expresarán á e° 
nuaoión, que el día ocho del corriente mes es 
en el pueblo de Aguarón en compañía de olí» 8 
tana llamada Rosa, ésta hija del tío Luis, para 
comparezca ante este Juzgado dentro del t®rD^re. 
de diez días, á contar desde la inserción deJa 
sen te en la Gaceta de Madrid y Boletine* 
de las provincias de Zaragoza y Teruel .P^‘aj0, 
práctica de cierta diligencia judicial, previnie» 
le que de no comparecer le parará el perjuicio q 
en derecho hubiere lugar. ||

Dado en Daroca á veintiuno de Marzo^de 
novecientos cinco.—Por el Actuario D. 1 8 
Calvo, Eduardo S. Colón.

Señas personales de la gitana Pascaala-
Estatura alta; morena, casi negra, de unos 

renta y cinco años de edad, viste al estilo de 
na con un mantón azul marino, falda azul sin 
Jante, delantal también azul con volante Y . n0 
toquilla en mal uso, en uno de los carrillos 
una cicatriz de un mal grano, lleva en la ¿ 
recha dos sortijas, la acompaña una niña de - 
tres años, con una señal en la cara parecida a 
la Pascuala.

JUZGADOS MILITARES

Zaragoza. ]
D. Ensebio Arbex é Inés, Capitán Ayudante 

séptimo regimiento montado de Artillería, 
instructor del expediente seguido contra e: o, 
dado del mismo cuerpo Abdón Solas Capc 1
Por la presente requisitoria cito, llamo y 

zo al mencionado Abdón Salas Capellán, wP j 0 
Ramón y de Rufina, natural de Valgañóu, 1121 ■ u0¡a 
de primera instancia de Santo Domingo, ProV1 je 
de Logroño, de veinte años de edad, soltar , 
profesión dependiente de consumos y de a9 
un metro seiscientos treinta milímetros (I»9 rfl 
personales no constan en la filiación origiuft 
que en el término de treinta días, contados 
la publicación de esta requisitoria, se 
este Juzgado, sito en Zaragoza, cuartel de A^ 
ría del Carmen, á responder de los cargos que 
saltan en el expediente que se le instruye P 
falta grave de primera deserción; bajo ap®1 
miento de que si no comparece en el plazo se -o ¿ 
será declarado rebelde siguiéndosele el perj111 
que haya lugar. . jj0y

Al propio tiempo, en nombra de S. ñL 6 jj»* 
(q. D. g.), exhorto y requiero á todas las A» tes 
des, tanto civiles como militares y á los r ^íva9 
de la policía judicial, para que practiquen a 
diligencias en la busca y captura del desertor .QÍ. 
Solas Capellán, y caso de ser habido se le 0°arjdíL- 
ca á esta plaza á mi disposición, con las seS jjli* 
des convenientes conforme lo he acordado e 
gencia de esta fecha. , eoie*1'

Zaragoza veintinueve de Marzo de mil no 
tos cinco.—Ensebio Arbex. _ __

IMFri'KíiTA ovac. MOSPa GIO
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